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Zipaquirá, Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se reconoce personería para 

actuar a la abogada MÓNICA ALEXANDRA CIFUENTES CRUZ, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Téngase por revocado el poder 

otorgado a JAIME ANDRES JIMENEZ BOBADILLA.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

El Juez, 

 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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